
ENVIO DE COMPROBANTE DE NOTIFICACION DE AUTO ADMISORIO DE DEMANDA
RAD 2022-175

Bayron Restrepo Giraldo <Bayronrgb@hotmail.com>
Vie 19/08/2022 11:09 AM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago <j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado
JORGE ALBEIRO CANO QUINTERO
Juez Primero Civil Municipal
Cartago-Valle
E.S.D

DEMANDANTES: María Jaidibe Gaviria González y Francisco Eladio Gómez Arango
DEMANDADO: Compañía Mundial de Seguros S.A
PROCESO: Proceso verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual de
mínima cuantía

RADICADO: 2022-00175
REF. Notificación auto admisorio de demanda verbal declarativa de
responsabilidad civil extracontractual de mínima cuantía

BAYRON ALONSO RESTREPO GIRALDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Pereira, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.007.577.289 de
Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 344.916 del
C.S.J, obrando como apoderado MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ, mayor de
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Pereira, identificada con la cédula
de ciudadanía No.28.984.878 de Villahermosa, y FRANCISCO ELADIO GOMEZ
ARANGO con CC No.6.027.148 de Villahermosa, según consta en los poderes que
anexo, me dirijo a usted con el fin de enviar comprobante de notificación del auto
admisorio de DEMANDA VERBAL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA en contra de la sociedad COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A sociedad identificada con NIT 860.037.013-6 y
representada legalmente por el señor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
identificado con cédula de ciudadanía No.19.480.687 de Bogotá D.C, por la muerte
padecida por la hija de mis representados en accidente de tránsito.

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el correo de la parte demandada
fue obtenido del certificado de existencia y representación legal de la Camara de
Comercio donde la parte demandada autoriza notificaciones personales en dicho
correo.

atentamente,

Bayron A. Restrepo Giraldo
Apoderado
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Notificación auto admisorio de demanda verbal declarativa de responsabilidad civil
extracontractual de mínima cuantía Rad 2022-00175 - Jaidibe y Francisco.

Bayron Restrepo Giraldo <Bayronrgb@hotmail.com>
Vie 19/08/2022 10:56 AM

Para: Servicios Seguros Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>

2 archivos adjuntos (20 MB)

2022-00175-00Auto1705.20220708AdmteDemanda.pdf; 1 RADICADA SUB DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL - NO PAGO DE SEGURO JAIDIVE.pdf;

Respetado
JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
representante legal Compañía Mundial de Seguros S.A
E.S.D

DEMANDANTES: María Jaidibe Gaviria González y Francisco Eladio Gómez Arango
DEMANDADO: Compañía Mundial de Seguros S.A
PROCESO: Proceso verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual de
mínima cuantía

RADICADO: 2022-00175
REF.Notificación auto admisorio de demanda verbal declarativa de responsabilidad
civil extracontractual de mínima cuantía

BAYRON ALONSO RESTREPO GIRALDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Pereira, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.007.577.289 de
Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 344.916 del
C.S.J, obrando como apoderado MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ, mayor de
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Pereira, identificada con la cédula
de ciudadanía No.28.984.878 de Villahermosa, y FRANCISCO ELADIO GOMEZ
ARANGO con CC No.6.027.148 de Villahermosa, según consta en los poderes que
anexo y de acuerdo al auto 1407 del 10 de junio de 2022, emitido por el Juzgado
Primero Civil Municipal de Cartago Valle, el cual fue notificado por correo
electrónico el día 21 de junio de 2022,me dirijo a usted con el fin de notificar auto
admisorio de DEMANDA VERBAL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA en contra de la sociedad COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A sociedad identificada con NIT 860.037.013-6 y
representada legalmente por el señor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA
identificado con cédula de ciudadanía No.19.480.687 de Bogotá D.C, por la muerte
padecida por la hija de mis representados en accidente de tránsito.

Adjunto encontrarán el auto admisorio y la respectiva demanda con sus anexos
adicional a ello se le comunica a la parte demandada que tiene el termino de 10
días hábiles a partir de la presente notificación para contestar la presente
demanda.
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atentamente,

Bayron A. Restrepo Giraldo
Apoderado
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Respuesta automática: Notificación auto admisorio de demanda verbal declarativa de responsabilidad civil extracontractual de mínima cuantía Rad 2022-00175 - Jaidibe y Francisco.

Servicio Seguros Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>
Vie 19/08/2022 10:57 AM

Para: Bayron Restrepo Giraldo <Bayronrgb@hotmail.com>

¡ Gracias por comunicarte con Seguros Mundial!

Hemos recibido tu solicitud, para poder ayudarte y llevar a cabo el proceso de forma correcta es importante que tengas en cuenta la siguiente información.

1. Seguros Mundial es el responsable del tratamiento de tus Datos Personales, los cuales son recolectados 
       para la atención de PQR´s y para las finalidades dispuestas en la Política de Tratamiento de Datos
       Personales; la cuál puedes consultar en: www.segurosmundial.com.co/legal/. 

2. Dentro de la Política encontrarás los derechos que te asisten como titular de tus datos. Recuerda que no
       estás en la obligación de otorgar tus datos personales sensibles, o los relacionados a niños, niñas y  
       adolescentes. 

3.    Para tramitar reclamaciones correspondientes a envíos de Facturación Electrónica, dirige  
       tu  requerimiento al correo Serviciofacturaelectronica@segurosmundial.com.co.

4. Para tramitar reclamaciones de SOAT, realiza tu tramite a través del siguiente link:                  
       prwmundial.iqdigital.com.co o dirígete a las instalaciones de IQ Outsorcing Carrera 13ª No 29-30 
       Edificio Allianz Local 101 (en Bogotá) o escribe al correo:electrónico: gestionmundial@iqonline.com

5. Si eres una ENTIDAD DE SALUD y tienes alguna consulta con relación a cartera o solicitud de citas    de conciliación, por favor realiza tu solicitud al correo carterasoat@segurosmundial.com.co, o deseas reportar la atención en salud brindada a víctimas de accidentes de tránsito, te recordamos
que de acuerdo a la Circular Externa No. 000005 del Ministerio de Salud y Protección Social del 30/01/2017, lo puedes realizar a través de la página web www.siras.com.co

Iconos, Teléfono, Redondo, Conectar, Servicio, Firmar Si tienes dudas adicionales, comunicate a nuestras líneas desde Bogotá (601) 3274712 -13, Celular #935 (operadores Tigo, Claro y Movistar), nuestra linea gratuita nacional para otras ciudades 018000111935 o a través de nuestra página
web https://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/

Servicio Seguros Mundial 

(601) 3274712 / 13

Calle 33 No. 6B - 24 

Bogotá, Colombia

mundial@segurosmundial.com.co

www.facebook.com/SegurosMundial

twitter.com/SegurosMundial

www.segurosmundial.com.co

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!
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